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La RD 1595/14 por la que se autoriza a cursar adscripciones ad-

honorem en la Cátedra de Psicopatología durante el periodo del 17.09.2014 al
17.09.2016; y,

CONSIDERANDO
Que el Profesor Pablo Muñoz informa que las Licenciadas María

Aluminé Mattana DNI 35.036.007, Lucía Gay DNI 31.863.808 y Verónica Inés
Ocampo Vega DNI 32.163.648, cumplieron con las obligaciones de la
adscripción, presentando los trabajos reglamentarios titulados: "La etiología en
el ataque de pánico según el DSM y el psicoanálisis", "La dimensión de lo
simbólico en la experiencia analítica" y "Caso Mabel. Construcción de hipótesis
diagnósticas de neurosis obsesiva", respectivamente.

Que obran en Secretaría Académica las versiones digitales de los
trabajos presentados.

Que obrando el informe favorable del Profesor a cargo de la Cátedra y
de acuerdo a la reglamentación vigente corresponde aprobar la Adscripción a
las Licenciadas María Aluminé Mattana, Lucía Gay y Verónica Inés Ocampo
Vega.

Que según informe del Profesor a cargo de la Cátedra, los Licenciados
Eva Daura Pérez y Bugnone DNI 18.845.675, Ailín Vallejo DNI 32.313.779,
Ariadna Eckerdt DNI 32.143.046, Rosana Elizabet Kryszczuk DNI 31.719.550,
Juan Manuel Martínez Castillo DNI 32.709.937, Silvana Soledad Pian DNI
31.217.784 y Natalia María Piccioni DNI 24.891.350, no cumplimentaron con la
adscripción.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Dar por aprobada la adscripción ad-honorem a las Licenciadas
María Aluminé Mattana DNI 35.036.007, Lucía Gay DNI 31.863.808 y Verónica
Inés Ocampo Vega DNI 32.163.648, cursadas en la Cátedra de
Psicopatología de la Facultad de Psicología, durante el periodo del
17.09.2014 al 17.09.2016.

Artículo 2°: Dejar constancia de que las Licenciadas María Aluminé Mattana
DNI 35.036.007, Lucía Gay DNI 31.863.808 y Verónica Inés Ocampo Vega DNI
32.163.648;han realizado los trabajos previstos por la cátedra.
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Artículo 3°: No aprobar la adscripción ad-honorem a los Licenciados Eva
Daura Pérez y Bugnone DNI 18.845.675, Ailín Vallejo DNI 32.313.779, Ariadna
Eckerdt DNI 32.143.046, Rosana Elizabet Kryszczuk DNI 31.719.550, Juan
Manuel Martínez Castillo DNI 32.709.937, Silvana Soledad Pian DNI
31.217.784 y Natalia María Piccioni DNI 24.891.350, que fueron autorizados a
cursar en la Cátedra de Psicopaíología durante el periodo del 17.09.2014 al
17.09.2016.

Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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